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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industalal de -

2
.«“‘\,

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabill-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, qdmipiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas mdquinas, a-

‘paratos, instrumentos, procesos de fabricacidén, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables,. ha'llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeraci6n con—
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva ¥y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cient{fico (Arte. 47).

o
D \7

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendb
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, conflrma el critéri8
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de ‘los mismos, que aporten a la funcién a .
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en &efi
nitiva que constituyan una mejora sgstancial sobre_lo aate .

a o

riormente conocido. : . s

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe'cQPS%de-
rarse, que la iﬁvencibn a que se refiére ia presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracyeristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

vlés méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como paﬁentables. (Arts, 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidédn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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El invento se refiere a un contrapeso pifa ojos
d; mufiecas, que por gus caracter{sticas y modo de - montade
simplifican extraordinariamente el. proceso de fabricacién _
de los mencionados oJos.'; S '

‘ como:es sabido, los ojds para muﬁecaé sé éons-
tituyen convencionalmente a partir de .un cuerpo aproxima-
damente semieaferico, Y preferentemente de material trana-
parente, que incluye en su interior, en coincideng;as‘con
su unico polo.gna lémina coloreada de manera que ééemede“
1? pﬁpila.y el iris de un ojo, confqndo con megioé.para
la retencién por encima de ésta léminé de una égrupacién de
pelillos.artificiales_que asemejen }aé‘pes#aﬁaﬁ. e, T

| Con&éncionalmente estos‘djoé disponen dé da§°§§vo
tes que emergen en oposicién, en orientacién paralela é} -
plano de corte de la semiestera que los materizaliza & tzgvéy'
de los cuales pueden girar. la cuenca practicada en las::— _
beza de la mufieca, tratando de adoptar la posici6n que de-

0390 N

termina un contrapeso localizado en su parte postexipr-in-

ferior. o ' tf:“:
La incorporacién del meﬁcidnado contrapéso:ﬁéf-
constituido de siempre un‘problema por cuénto'que.qbifgé
a la realizacién de clase de fabricacién adicionales‘qﬂe
encarecen considerablemente el producto determinando que

alcance un coste més alto de lo deseado, una vez en el mer

R

cado.

La invencién conéiste en un contrapeso que pue-
de ser obtenido con una absoluta independencia del ojo en
si, y posteriormente montado sobre el mismo a través de
una simple operacién.

A tal efecto el contrapeso presenta una seccién
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se observa ahora en los dibujos, es del tipo convendonal .

transversal.ventajosimente en forma de T, ¥y la’proibhga-v
cién costero-inferior que presenta la‘aemiesre:a qﬁe nate-
rtaliza al ojo, esfé dotada de un éanal‘receptor, de seccin
en coincidencia,'que permite el montaje del mencionado -
contrapeso, por deslizamiento, utilizando un tiempo mini-
mo. ' | |

Para que se compfenda méa facilmente el objeto
de la inveneién se acapafia con la presente memoria un jue-
go de dibujos en cuyas diferentes riguras, queda reflejado
lo que sigue: v

La fig. 12 representa una vista en alzado rron-
tal de un oJjo: que incorpora un contrapeso como el-que;igs_

invencién propone, BT ', 35: oo

o
.gno

La rig. 28 representa una vista en planta snpe-

e © N0

rior del mismo. ojo. ‘ S Q o Lt e
La fig. 32 muestra una viata ‘en alzado poat;;;;r

del ojo, observandose perfectamente aqui la seccién delmf_

contrapeso y la seccidén del canal reflector del mismg.. !

o°°-.

Finalmente, la fis. 42 representa una aeccibn

*s

transversal del ojo, tomada por el plano A~B que se %ndgca

en la figura 1le. : f.on

El ojo de acuerdo con lo que se ha expuesto ¥y

de los que se constituyen mediante un cﬁerpo 1 aproxiﬁa-
damente aemiesférico, qné cuenta con medios de articula-
cién, materizalizados en la forma de dos pivotes 2 emer-
gentes en oposicibén, en orientacibédn paralela al plano del
corte de la semiesfera y que estad provisto en su interior

con una lémina coloreada 7, simulativa de la pupila y el

iris por encima de la cual queda localizada una ranura -
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6 la que puede montayse una agrupacién de pelillos simula-
dora de las.pestaﬁas.

A partir de esta organizacidn convencional bési-
ca, 10 que la invencidn propone és que la semiesfera 1 pre-
sente una proyeccidén intero-posterior 3, naciente axialmen-
te de la periferia de la citada semiesfera en cuya prolon-
gacién se encuentre practicado un canal 4 de seccién trans-
versal aproximadamente en forma de T, cuys proyeccién se -~
combine con una pequeina pieza pesada 5, dotada de una sec-
cién en correspondencia coﬁ la del canal, pafa ajustarse
en él de manera deslizante. |

Como facllmente se comprende esto permite upa fa-

bricacién independiente de la semiesfera y del contrap 80,

N una unién posterior de ambos elementos a través de una

e ne

)

o

operacién altamente simplificado. | .
No se considera necesgrio hacer mas extens;heata
descripcién, para que cualquier persona perits en la ma%e—
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea -
registrar‘y cuales son las ventajas que de su realizaéibn
industrial han de derivarse. : So, 0
Por todo ello y para evitar posibles imitaﬁ%g?es*
se presenta esta solicitud pidiendo la exlotacidén en ex~
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera-

ciones y puntos que se desean reivindican, que se concre-

tan en las paginas siguientes:
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Hecha la descripcidén & que se refiere la memoria
que antecedé, es preé&so insistir en que los detalfés'de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de'la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip|
cién hecha. En efecto, el Artficulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado’ tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
propgfciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio-'del legislador en el sentido de que paten-

tada una idea que pueda dar lugar & una realidad préct}cg

°
. o
.

o
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e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para,

R

P

>

®
°
'3

Q=

H°

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,

sentarla como nueva y propia. ) ) :5

* Este principio, en cuanto al alcance de la pr&%eﬁ-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entré’ -~
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de 5gﬁ&bre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y 6bnés.
' Establecido el concepto expresado, en cuanto:a.la
amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Ultimo plrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resdmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:




10

15

20

25

30

1. CONTRAPESO PERFECCIONADO PARA OJOS DE MUNECAS,
que siendo ae aplica;ién con ojos basculantes, del tipo de
los que se constituyen mediante un cuerpo aproximadamente
semiesférico, articulado mediante dos pivotes que emergen
en oposicidén en orientacidn paralelé al plano de corte de
la semiesfera, se caracteriza esenciimente porque se cons-
tituye mediante una proyeccidén posterior, que nace axial-
mente de la periferia de la semiesfera, en cuya prolonga-
cidén hay practicado un canal de seccidn transversal apro-
ximadamente en forma de T cuya proyeccién selcombina édn ung
pequefia pieza pesada, de preferencia de plomo, que presen-

ta una seccidén en correspondencia con la del canal, para -

Al L]
T °
>

ajustarse en él de forma deslizante, _ _ . “e

s D a
2

2, Be reivindica por Wltimo como objeto sobreieiiqu7

ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: coﬁ;

Y

TRAPESO PERFECCIONADO PARA 0JOS DE MUNECAS. Lo
Todo conforme queda descrito y reivindicado en -
la presente memoria descriptiva que consta de siete pédgings

mecanografiadag y dibujos que se acompanan. o

Madrid, 6 de junio de 1.973 -, -
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